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diciembre de 1956. y en uso de las fai:uhades que me confiere el
artk'ulo 3." de la Orden del MinisLCrio de Defensa número
54 1982. de 16 de marzo. dispongl} qué se cumpla en sus propios
términos ti! expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios gu<trde á V. E. muchos' años.
Madrid. 11 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

Per;,;onu!. Federico Michavila Paliares

b.l:mo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de 'Persa.
Aal del Ejército. Di..rección de Personal.

MINISTERIO
DE ,ECONOMIA y HACIENDA

5870 CORRECClON de errores del Real Decreto
4443/1984. de 26 de diciembre. por,el que,., autoriza
a Ferrocarriles·de Vio Estrecha 'o enajenar directa

. mentelll Ayuntamiento de Amer (Gdona). 10s inmue
bles sitos en su termino municipal. pertenecientes al

",¡ .lIwrimido ferrocarril OI01~Gfr(JIIQ..

Advenido error eft elt~.to·1'emilido 'para su ·publicación del
::itado Real Decreto~ inserto en el 4<80letín Oficial del Estado»
número 46. de 22 de febrero de 1985. página. 4527 y 4528, se
transcribe a rontinuac1ón la oportuna rectificación: .

. , En la descripció·n de la parcela b) dice: «la, parcela b) ocupa el
suelo ae 21.745 metros cuadrados. comprendido entre la Explanada
de la Estación y el límite del término municipal lindante con la
:Sellera del Ter», 'debiendo decir: 4<La parcela b) ocupa el suelo de
21.7451Jletros cuadrado~. 'Comprendido eRtre,los limites con los
términos municipales lindantes de Las Planas y la Sellera del Ter.»

. ',' " - ',-.5871 ORDEN de 4 de enero de /985 por la que· se dentega
a la Empresa -«Sílic(''j y Caolines, Sociedad Anóni
ma), /0. prórroga de beneficios .fisca/es concedidos por
Orden de 28 de diciembre de /978 (<<Bolelin Oficial del
Estado» de 24 de febrero de 1979).

Ilmo. Sr.: la Orden de 28 de diciembre de 1978 (.Boletín
Oficial del. Estado» de 24 de. febrero de 1979). concedía a la
Empresa _4<Sílices y Caolines. Sociedad Anónima», los beneficios
fiscales establecidos en el articulo 27.1 de la Ley 6/1977. de 4 de
enero. de Fomento de la Mineria. desarrollado posteriormente en
el Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. por un plazo de cinco
años apanir de la fecha de publ,icación. ' ,

.. Resultando que los beneficios fiscaleseoncedidos finalizaron el
día 24 de febrero de 1984, al transcurrir -dnco aftos desde la
publicación de la Orden de concesión:

'Resultando que la petición de prórroga se efectüa en -- 28 de
'septiembre de 1984. fecha posterior a la caducidad de los benefi~

cíos:
Vistasla Ley 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

el Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. la Ley de Procedimiento
Adminis.trativo y demás disposiciones complementarias;

Considerando que la petición se ha efectuado fuera de plazo.
-siendo por .tanto extemporánea la misma. ya que de acceder a ella
-se produciría el absurdo, Que como tal <Jebe" rechazarse,·,de
revitalizar UI} plazo caducado~

Este Ministerio, a ,propuesta de la Dirección General de
Tributos. acuerda denegar !a prórroga de los benefic-ios solicitados
por la Empresa fCSilices y Caolínes.. Sociedad Anónima». en
relación con los concedidos por la Orden de 28 de. diciembre de
1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1979). para
las concesiones minéras de: «Ampliación a Capricho»,'1.721:
• Capricho». 1.667.; «Sílex>.>, 1.782: .Fortuna», 1.84.5' «Vallurgo»,
2.224, «Rocosa., L.223; «Enero., 2.237,) «Hontana,.,>. 2.009, en
Valencia. _' -: -'. - '

Contra la presente Orden' podrá interponeI5e'recurso de 'repo'si.
ción. de acuerdo con 10 previsto ~n el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Mmisterio de Economía y
Hacienda en ell'lazo de un mes; contado a partir dl~l dia siguiente
al de su publicación:

Lo que CQmunico a V.l. para su conocimiento y efecto~.
, Dios J'uarde a V. I. muchos años. _ _ ~
Madnd, 4 de enero d, 1985.-P. D. (Orden ·de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Fram)sco Javit;:r Eiroa
Villarno\o.
IIm'o, Sr. Secretario de Estado d~ Hnucnda

ORDEN de 7·m ¡,n't'ro lit' /985 (lar la 'fU(' ,lit' aU/(l
ri:u u la Jirma (Pedro Donre('q, Sodn/", Allú"ima.l.
(1/ _r('gimen de Iráfü:o m p",recdmwmh'nlo aclÍl"f!
¡NVu /a importación de oleo/rol ('lílit'O ,'inü'o r ItI ('.\'-
.porltlcilm Je "nos." hrundie.';.' .

. Ilmo. Sr.: C:-umplidos Jos rimites reglamentarios en el expe
:dtente promo\-'ldo por la Empresa 4l:Pedro DomecQ. Socied... d
Anóni.mtl).- iolici~ndo el ~men de tráfico de:perfeccíonamien
to actl\'o .pant la tmportaClon de·..k:ohol etílico \'inico y la expor
lactón de vinos y brandies.

Este Ministerio.. de BCuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación.. ha resuelto:

. Primer~. Se autoriza el régimen de trático de perfecciona
miento a~tl,\.o a la firma ((Pedro Domecq. SOCiedad Anónima».
con domICIlio en Jer:ez de 1a "Fron'ter~ ,(Cá4iz). y NIF A-
11601J74. . . ,. .

S~lo se autoriza el sistema de repósiCiótÍ j:on framluicia aran
celana.

. Segundo:·:..Las mercandas de :importa~ión,serán las siluientes:
1. A.lcohol etílico vínico sin desnaturalizodr. de graduación

96-97"'. P.E. 2208.30 1. ,
2. Alcohol eulico víniep .sin definaturallzar. de gradüa<'·.ón

95-96". PJ. 22.08.30,.,3. . .", _ .

Terrero.·... Los 'productos de,exportaciónserán ~os siguientes:

1. Vinos deJerez qe 15·,~'f"':·

1. 1 . 'EnibOtellados. ·P. E. 22.05.11:
1.2 En utros'envases; P.E. 22.05.24

11 Brandv de 38' a 42':

11.1 ~I'.E. 22.0'1.1(1.1.
11 2 P.E 22()'ISI2
113 P.E 22.09.813
114 'P.E. 22.0'1.91.0.
115 P.E. 22.09:91.1 •.
116 P.E. 221)'1.91.2.
11 7 P.E. 22 ()'I 913
11.8 P.E. 22.0'1.91.4..

11I llrandy a g~anel de 60' a 65-: P.E. 22.0'192

Otlarto.~A efectos contables. se estahlece lo sigUIente:

a) Por cada 'bectolitro de vino contenido en materia reduc
tora inferior -a ooao gramos, por litro .(equívalente a 29 Be-dumé)
y con graduacIón alcohólica adquirida superior a I T. que se ex
porte.se podrd. imponar .con franquicia arancelaria la cantidad
ntedidaen litros y decilitros de alcohol que resulte de .restar del

'grado::a'lcohólico adquirido la-cifra 13 y·dividir.por 0.96.
. b) 'Por cada hectQJttro de' vino COD ·contenido enmaterius

reductoras de más de ocho gramos~'por litro (equivalente a.2°
8eaumé) y 'sin exceder de '127 :gramos de materias .reductoras
(equivalentes a8° Beaumé). que se exporte. se podní ,importar
con franquicia arancelaria la .CJilotidad medida en litros y decili
tros de alcohol 'que resulte de restar del grado ltlcohólico total. la

. cifra nueve y dividir por -0.'96, .
. el ·Por cada hectoJítro de -vino de más de 127. gr'dmos de ma~

·;ter.ias 'feductoT"'ds,portitro(equivaiente.a 8° Beaumé). que se ex·
porte, se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida ~n litros y decilitros de alcohol que rtsulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por O~96. '

d) Por cadahect'Ohtro de'bTandy que, se exporte se podrá
importar con franquicia arancelaria la cantidad medidlt en IitfO~

~ decilit1"oS de alcohol que resulte de dividir ~u ,grado alcohólico
por 0,95:

, No .ex~sten~efmasni su~roductos .

Los alcoholes importados5eran siempre los autorizados por.el EstatüPo de J,a Víña y del Vino y:de los Alcoholes para la ela
boración de !a&-distintas bebjdas ~"'portadas.

La repósíCión podrahaoerSc' eonel alcohol nacional., de
acuerdo con fas normas previstas en el Decreto regulador de la
campaña vinic()la~alcoholera.Qen su defecto. mediante el ak't)
hol de importación. de acuerdo con 'Ias norma..; del Denclt)
27?8 1971. de 4 de 'l.oviembre. .

En ningún caf.iO podrá la finna autÓfizudailencficiarse 'simul.
táncamenlc por cada operación de exportación dc los dos prooo:
dimientos de reposiCión. -a cuyo efecto k-l certifici.lción aduanem
acredll~l{i\d de la exportación de lo~ vinos 1I otras hebirlas aktl-
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5873hólicas que. se apor~e para solicjtar l.os beneficios de este ré¡i
meno debera ser umda al expedle¡Jte de concesión e in..lidada
por el Organismo autorizante. ,.

Quinto.-Las ope~ciones de ex~aci6n y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización. y ajus
tándose a sus terminos, serán sometidas a las Direcciones Gene.
relles competentes ~el Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan. . J ••

SeXlo.-los países de origen ele la mercancía a importar serán
aquellos con los. que EspaDa,,IIIlUIlÍe1le ..dacion.. comereiales
normales. los paí... de desliiIO de !lis exporuciones serán aqUe·
1105 con los que España mantiene asimismo relaciones comercia·
les normales o en los casoo CD que la moneda de JNllIl> a la expor·
lación sea convertible. pudiendo la DiiocciÓII Gene",1 do Expor.
tación, si lo estima oportuno.. autorizar exportacio~ a 101 de-
más países. . ...

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñe<:cionamicnto activo en análops condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casílla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfecCIonamiento activo, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que: se realiza
la operación bajo el sistema de reposición coefranquicia a",neo
laria.

Séptimo.-Las mercancias iritportadas en régimen de tráfICO
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables, quedará sometido al régimen fISCal de oomproba
clan.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
pártir de la fecha de las exportaciones respectivas, seg6n lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de 18 Orden de la PresídCDcia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a impórtar con franquicia
arancelaria a que tienen derec.... las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas. en todo o en ~arte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo pa'" soliCItarlas.

Octavo.-Se otorp esta autorización por un ~cxIo de dos
años contado a partlf de la fecha de ·su publicacion en el .Bole
tín Oficial del EstadO", debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga oon tres meoes de anteIac:ió. a su caduddad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publK:adÓll en el
.BoletiD Oficial del Estadoot podrán ..,.,..... _bim a 101 benc-'
ficioo correspondientes, siempre que lO hayan hecho constar CD
la licencia de exportaciÓII y en la restan.. documentadótl adua·
nera de despllCho la refe"ocia de l;S1ar ... frámi~su reooIudón.
Para estas exportllcionca, los JIIazo& seilaladoll CD el articulo ante
rior comenzarán a contarlO diade la fecba de publicación de l;Sta
0rdeII en el· .BoIetiD oficial del EstacIo.. .

NOVOftO,--Con objeto de obtener mejoJaoondiciones 00...•·
ciales en la ímportacióD de 6:oholos, loo beneficiarios del •
men de tráfICO de perléccionamiento Klivo podrán eattalizar sus
compras al exterior total o pan:iaIlIlODle, a t"'vá de CDlidadca o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el
MinIsterio de Economía Y lIacielida y c¡ao acredita la~ del
derecho a efoctos exclusiv_te de ootitrataciÓll Y ejecución de
la imJ.lOrtación. _

Décimo.-la Dire<lCÍón General .. Aduanaa, delKrO de su
competencia. adoptará las medidas que consid_ oportunaa ....
pecto a la correcta aplicación del répmen de tráfICO de peñeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-la Dire<lCÍón General de Exportación podrá dic·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Duodécimo.-El régimen de ...ftco de perfooxibnamícnto acti·
vo que se autoriza por la preseatc Orden es- continuación del que
tenía la firma (cPedro DotneOll, Sociedad Anónima",. según Or
den de 23 de diciembre de 1911 (.Boletín OfICial del Estado~ 6
de enero de 1972), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del
citado régimen ya caducad.. o de la solicitud de su prórrop.

Lo que comunico a V. 1. para su conocirlúento y efectos.
Dios ,uarde a V. l. muchos años.' .
Madnd. 7 de febrero de I98S,-P. D.• el Director general de,

ExportaciÓli. Apolonio Ruiz U""",, . ..

Ilmo. Sr. Di....10r ....netaldeE.p....laáÓlt.

ORDEN de 7 de febrero de 1985 por la que se alito
r;'=o (J ¡afirma «VinicolaNctvarra, Sodedad Anón;
ma»,. ~I réKitnf!1f de tráfico th perf~ccionamientoacli

VD pard-ltI importación de alcohol etílico I'Ínico r la
exportación de l!inos;. .

. Ilmo. Sr.: <;umplido.s los trámites- re,lamentatios en el. e:'<pe
dIente promovido, por la Empresa «Vimcola Navarra, Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráficO- de: perfeccionamieg
to activo Para la importación de alcohol etílico vínico y la expor
tación de vinos. .' .:1 ,,' .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona..
mien~o activo a la firma «Vinícola Navarra~ Sociedad Anónima)).
con domicilio en avenida Roncesvalles., 2. Pamplona. y NIF A·
310000S2. . . ~.. . •.

~Io se autori28 el sistema de reposición Cott ftanquicía aran- j

celana.1
Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes: ·i
l. . AlcohQl etílico vínico sin <,tesnaturalizar\ de graduaci6Í1 . "f

96-9T, P.E. 14.08.30.1. .
2.• Alcohol etílico vínico sin désnaturalizar. de grdduación

9S-96 , P.E. 22.08.30.3.

Tercero.-los productos de exportación serán los siguienles: 1
1. Vinos tintos secos 0.0. Navarra, de 13,S' a 14,5": ¡
U A granel. P.E. 22.0S.48.8. j'
1.2 En botellas, P.E. 22.0S.38.8. . ,

11. Moscatel' de 14.3' y de ISO a 215 gramos¡1itro de m81e-'
rias red~oras, P.E. 22.0'.19. l

Cuarto.-A ofectos contables, se establece lo siguiente: .!
Por cada hectolitro de vino contenido en" materiá reductora

inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2' Beau",é) y con
graduaciÓll alcohólica adquirida superior a 13', que lO exporte.
se wdrá importar con franquicia arancelaria la cantidad medida
en litros y decilitros de alcohol que resulto de restar del grado al- •
cohélico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,%.

Por cada hectolitro de miestelas o tlemos de más de 84 grao . l
mos de D18terias reductoras por litro (equivalentes a 6' Beaumé)'f'.'
que se exporte. se podrá importarcoD franquicia arancelaria la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulle de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0,%. í

, No -existen mermas ni subproductos. 1
los alcoholes importados serán siempre. los autorizados por

el Estatuto de la Viña Y del Vino y de los Alcoholes para la el... :
boraáÓll de las distintas bebidaa exportadas.. •

la reposicióll podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas CD el Decreto ~Iacior de la campaña
vinícola·aIcoholCra, .. en su defecto, mediante el alcohol de im
1lOrtaCióu, de ac-.lo con las norm... del DeCreto 2758/1971. de
4 de noviembre. . ". ", "

En. nin¡ím oaso podrá la firma autorizada beneflCiano siJltul
táneamonte por cada operación de exportación de los dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certincación aduanera
acreditauva de la exportaciÓll de loo vinoo u ot"'s bebidas alco·
hólicas que .. aporte para solicitar los benelici.oo de este régimen
deberá ser unida al expediente de collCelÍón o invalidada p<lIl el
Organismo autorizante.

Quinto.-las operaciones da exportacióll y de importación \
que se pretendalI realizar al amparo de esta autorizacion y ajus·
tándose a sus términos serán somelida& a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacíenda. a los
efectos que a las mismas correspondan,·

Sexto.-Lós países de origen de la mercanda a importar será"o
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. los países de destino de 1... exportaciones serán aqueo
1105 con los que España mantiene asimimio relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la expor
tación sea convertible. pudiendo la Dirección General de Expor
tación.. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a l~ de-
más pabes. . .,
. las exportaciones realizada~ a paites del territorio nacional

SItuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
~men de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas- condi-
ciones que las destinadas al extranjero. ~

Deberá indicarse en la correspondiente casíllli de la declara
ción o licencia de importaciÓD que el titular se acoge al régimen ~
de trifí<:o de peñecctonamiCDlO acti90, mencionando ra dispo$- '
ción por la que se re otorgó el mismo. .

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria- ...


